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Guadalupe, Zacatecas, a trece de noviembre de dos mil veinticuatro.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez

Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-224812024, del día de la fecha, suscrito por la

Secretaria General de Acuerdos de este tribunal mediante el cual rem¡te el

exped¡ente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 425, numeral 2, fracciones I y lV de la Ley

trlectoral del Estado de Zacatecas; 79, numeral 1 y 2, frac*iones I y lV, del

Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas; 9, fracción ll y lX, 32, fracciones l, ll y XIV del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada.

ll. Se tiene a la autoridad instructora rindiendo su informe circunstanciado, en

términos de lo establecido en el artículo 422 de la Ley Electoral del Estado de

Zacalecas y 78, numeral 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas.

lll. Se tiene por debidamente ¡ntegrado el expediente, por lo que procédase a

elaborar el proyecto cor.respondiente, dentro de las cuarenta y ocho horas

siguientes y póngase a consideración del Pleno de este Tribunal.

NOflF¡QUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia
Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de Estudio

Cuenta quien da fe.

TERESA ROD TORRERíG
{:!

"TXI ENDEZ MARTíNEZ
lstaDo ECRETARIAMAGISTRADA
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Guodolupe, Zocolecos, o trece de noviembre de dos mil veinticuolro, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones, lnstructoro en el presente osunlo, siendo los cotorce horos

con cincuenlo y cinco minulos del dío en que se octúo, el suscríto octuorio

NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonle en uno

fojo. DOY FE.
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